
El descargo de Facundo Bagnis
tras  su  suspensión  por
doping:  “Nunca  tomaría  algo
prohibido”
El descargo de Facundo Bagnis conmovió al tenis: el argentino
aseguró su inocencia y dijo que confía en que la verdad saldrá
a la luz.

El  tenista  argentino  se  expresó  públicamente  tras  ser
suspendido  provisionalmente  por  la  ITIA  al  detectarse  una
sustancia prohibida durante el US Open. Bagnis aseguró su
inocencia y habló de “contaminación cruzada”.

El  tenista  argentino  Facundo  Bagnis  rompió  el  silencio  y
publicó una carta abierta en redes sociales luego de que la
Agencia  Internacional  de  Integridad  del  Tenis  (ITIA)
confirmara su suspensión provisional voluntaria por infringir
el Programa Antidopaje del Tenis (TADP).

En su comunicado, el jugador de Armstrong reconoció estar
viviendo “uno de los peores momentos” de su carrera, tras
recibir la notificación sobre un control antidopaje positivo
realizado durante la clasificación del US Open 2025.

“El examen mostró la presencia de una sustancia prohibida por
la WADA, hidroclorotiazida (un diurético). La noticia me tomó
completamente por sorpresa”, expresó Bagnis, quien enfatizó
que  colabora  “de  manera  total  y  transparente”  con  la
investigación.

El  argentino  explicó  además  su  decisión  de  aceptar  la
suspensión  provisional  voluntaria:

“Lo hago para poder concentrarme en demostrar que no tengo
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nada  que  esconder.  Nunca  tomaría  conscientemente  algo
prohibido. Tengo plena confianza en mi inocencia y en que la
verdad va a salir a la luz”.

Acompañado  por  un  equipo  de  abogados  y  especialistas  en
toxicología, Bagnis sostuvo que la principal hipótesis apunta
a una contaminación cruzada.

“Pronto llegaremos a que se sepa la verdad. Ese es nuestro
primer objetivo”, afirmó.

La ITIA había notificado al jugador el 2 de octubre de 2025
por una infracción al artículo 2.1 del TADP (presencia de
sustancia prohibida) y/o artículo 2.2 (uso sin AUT válida).

El  análisis  de  la  muestra  A  determinó  la  presencia  de
hidroclorotiazida,  un  diurético  incluido  en  la  Lista  de
Sustancias Prohibidas de la Agencia Mundial Antidopaje 2025
(sección S5). Aunque el uso de esta sustancia no obliga a una
suspensión automática, el argentino optó por hacerlo de forma
voluntaria el 18 de octubre de 2025.
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Una publicación compartida por Facundo Bagnis (@facubagnis)

Durante  este  período,  el  ex  N°55  del  mundo  y  campeón
panamericano  en  Toronto  2015  tiene  prohibido  competir,
entrenar o participar en eventos organizados por ATP, ITF,
WTA,  Tennis  Australia,  la  Federación  Francesa  de  Tenis,
Wimbledon o la USTA.

“Agradezco de corazón a quienes confían en mi integridad y me
acompañan desde el primer momento. Abrazos a todos”, cerró
Bagnis en su comunicado.
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